
 

Resolución de admitidos y adjudicación provisional para la Convocatoria de 7 Plazas Erasmus+ 
de corta duración - Erasmus+ Blended Intensive Program (BIP) "Stigma and Discrimination in 

Healthcare" en el Instituto Politécnico de Leiria (Portugal). 

Vista la propuesta de adjudicación de las Comisión de valoración encargada del proceso selectivo de la 
convocatoria de 7 plazas Erasmus+ corta duración BIP "Stigma and Discrimination in Healthcare" en el 
Instituto Politécnico de Leiria (Portugal), dirigidas a estudiantes del 3er curso del Grado en Enfermería de la 
Universidad de Burgos, y en virtud de lo indicado en las bases 3ª y 5ª de la convocatoria, este Vicerrectorado 
resuelve publicar la asignación provisional de plazas a las siguientes estudiantes por este orden: 
 

1. Paula Padilla García 
2. Marta Hombría Ibáñez 
3. Ricardo Pereira Lourenco  
4. Alicia Fernández Ruiz 
5. Francisco Javier Sánchez Santamaría 
6. Lucía García Marín  
7. Paula San Pedro Arribas 

 

Quedando como suplentes por este orden: 
 

1. Cristina Alonso Santos 
2. Bruno Cirbián Merino 
3. Judith García Ramos 
4. Arrate San Pedro Arévalo 
5. Álvaro Pérez Barriocanal 
6. Paula Moral Ibeas 
7. Diego Prieto Marina 

 
Candidatos excluidos: 

1. DNI: 71308966L * 
(*) Razón exclusión: No estar matriculada en el 2023/2024 en Gado en enfermería 
 

La titularidad de las plazas como aquella de los suplentes que puedan pasar a ser titulares por posibles 
renuncias, quedará condicionada a que el estudiante haya hecho la actividad virtual de este BIP durante la 
primera semana de mayo.  

Para reclamar posibles errores de adjudicación: se debe presentar una alegación dirigida al Vicerrectorado 
de Internacionalización y Cooperación, mediante un escrito presentado a través del Registro electrónico o 
por los medios que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
indicando nombre, DNI e indicando de forma razonada el motivo del error en la adjudicación o no 
adjudicación de una plaza.  
Si se presenta una alegación a través de un Registro ajeno a la UBU debe enviarse una copia escaneada de la 
misma a sri.outgoing@ubu.es. Las alegaciones se presentarán por la misma vía de solicitud en el plazo 
máximo de 5 días hábiles a partir de la fecha de publicación de esta resolución. 

 

En Burgos, a 30 de abril de 2024 

Fdo: Ileana María Greca Dufranc 
Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación 

P.D. 27/01/2021 BOCyL 29/01/2021  
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